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A N U N C I O S  O F I C I A L E S  
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 17 de noviembre de 1951, de acuerdo 

Con las disposiciones vigentes

Francos (1) . ....................................  3.128
Libras .........................................ú ......... 30,660
Dólares ............... ..................................  10,956
Francos suizos .................................... 252,970
Francos belgas .................................... 21,900
Florines .................................................. 288,157
Escudos ..................................................  38,086
Pesos argentinos, moneda legal... 1.46
Coronas suecas ... ...............................  2,116
Coronas danesas .................................  1.585
Coronas noruegas ................................ 1,533

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del réfcimeu francés 
de cambios.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS 
Y  TELECOMUNICACION.

DELEGACION DEL TRIBUNAL 
. DE CUENTAS

E dicto

Don Félix Carbajal Riego, Delegadó Es
pecial del Tribunal de Cuentas en la 
Dirección General de Correos y Tele
comunicación.
En cumplimiento de lo que dispone el 

artículo 89 del Reglamento del Tribunal 
de Cuentas, de 16 de Julio de 1935, se cita 
y llama a don Arturo Casanova Barráu/ 
Administrador de Correos que fué de la 
Estafeta de Daroca, cuyo último domicilio 
conocido lo fué en la calle de Valencia, 
número 7, de la ciudad de Zaragoza, para 
que comparezca el próximo día 21 del pre
sente mes, a las once horas, en el local 
que ocupa esta Delegación en el Palacio 
de Comunicaciones para ser practicada 
la liquidación provisional de presunto al
cance que determina el artículo 89 del 
citado texto legal en el expediente qué 
re sigue sobre reintegro al Tesoro de 
treinta y d>; mil novecientas sesenta y , 
siete pesetas con veinte céntimos (pese-' 
tas 32.967,20) por descubierto en los fon
dos del Giro Postal de la citada oficina.

También se le cita, llama y emplaza pa
ra que acto seguido de la citada práctica 
recoja y conteste, por sí o por represen
tante autorizado, los cargos que se le 
formularán, advirtiéndole que de no veri
ficarlo en el término del emplazamiento 
se darán por contestados y se le decla
rará en rebeldía, continuándose el proce
dimiento sin su audiencia.

Madrid, trece de noviembre de mil no
vecientos cincuenta y uno.—El Delegado, 
Félix Carbajal.

2.182—0 .

COMANDANCIA MILITAR DE LAS 
PALMAS DE GRAN CANARIA

E dicto  v i

Don Jasé Martín Vilches, Alférez de na
vio de la) reserva naval activa, Juez ins
tructor de la Comandancia Militar de 
Marina de Las Palmas de Gran Ca
naria. \
Hago saber que, ordenado por la supe

rior autoridad Judicial de esta base naval, 
se ha procedido a incoar expediente por 
el salvamento del buque pesquero «Taho- 
dio», efectuado en la vecina costa de Afri
ca el día dieciocho del pasado mes de 
diciembre. .

Por el presente se pone en conocimiento 
de los dueños o interesados que deseen 
hacer alguna reclamación, que se concede 
un plazo de treinta días, a partir de la

publicación de este edicto ?n los «Diarios 
Oficiales» y dependencias dé Marina, para 

i que personalmente, o por escrito dirigido 
a este Juzgado, expongan cuanto convenga 
a sus intereses.

Las Palmas de Gran Canaria, veinti
cuatro de abril de mil novecientos cin
cuenta y uno. — El Juez instructor, José 
Martín Vilches.

498*—O.

TESORERIA GENERAL DEL MOVI- 
. MIENTO

Departamento de Transportes

A  día 27 del corriente, a  las doce ho
ras, y en la Tesorería General del Mo
vimiento, calle de Alcalá, número 44, pi
so 3.*, se celebrará subasta ante Notario 
de varios automóviles de diverso tipo y 
.estado.

Los pliegos de condiciones se exponen en 
las oficinas de la Tesorería y en las coche
ras de Ríos Rosas, número 27; Arriaza, 
número 16; Tomás Bretón, número 8, y 
Dolores, número 12. En esté último local 
pueden examinarse los automóviles, obje
to de la subasta.

Madrid, 14 de noviembre de 1951.—El 
Inspector general de Transportes.

2.633—-O. 1» 17-11-951

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

PALENCIA

A m plia c io n e s  oe in d u s t r ia

Peticionario: Don Manuel Domingo Ra
mos.

Objeto de la petición: Ampliar la fá
brica de somieres de madera que tiene es
tablecida en Palencia.

Producción: 900 somieres anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se cónsideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, déntro del 
plazo do diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, calle del Teniente A. Ve- 

. lasco, número 1.
Palencia, 10 de noviembre de 1951.—El 

Ingeniero Jefe, H. Manrique.
7 .260-0 .

Peticionario: Don Máximo Mozos Aris- 
tiri.

Objeto de la petición: Ampliar su taller 
de carretería establecido en Palencia.

Producción: .24 ca,rros por año.
Esta industria empleará maquinaría y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la  misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de dléz días, en las oficinas de 
esta Delegación, calle del Teniente A. Ve- 
lasco, número 1

Palencia, 10 de noviembre de -1951.—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique.

7.261—0.

Peticionario: Don Graciliano de la Pe
ña Luis.

Objeto de la petición: Ampliar la fá
brica de caramelos que tiene establecida 
en Palencia.

Producción: ?3.475 kilogramos de cara
melos, Ü.000 kilogramos de grajeas y 6.000 
kilogramos de confites, peladillas y pas
tillas anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.-

Se hace pública esta petición para que 
lps Industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de

esta Delegación, calle del Teniente A. Ve- 
lasco, número 1.

Palencia, 10 de noviembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique.

7.262—0.

Peticionario: Don Heraclio Ruiz Mar- ' 
tín.

Objeto de la petición: Instalar un elec
tromotor de 15 H. P. en el molino hari
nero que tiene establecido en Villar.uño 
de Valdavia.

Producción: 600.000 kilogramos de ha
rina anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, calle del Teniente A. Ve- 
lasco. número 1.

Palencia, 10 de noviembre de 1951.—El 
Ingeniero -Jefe, H. Manrique.

7.263 - 0 .

Peticionario: Don Teófilo Ruiz Calde
rón.

Objeto de la petición: Legalizar la am
pliación y modificación efectuada en su 
fábrica dé galletas, sita en Aguilar de 
Campoo.

P r o d u c c ió n : 280.000 k ilo g r a m o s  d e  g a 
l le ta s  a n u a les .

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por U  misma presenten. los escri
tos 'que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las* oficinas de 
esta Delegación, calle del Teniente A. Ve- 
lasco, número 1.

Palencia, 10 de noviembre de 19£>1.—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique.

7.264—0.

Peticionario: Doña María López Ro
dríguez, viuda de José Gullón.

Objeto de la petición: ’Legalizar la am
pliación y modificación efectuada en su 
fábrica de galletas, sita en Aguilar de 
Campoo.

Producción 972.141 kilogramos de galle
tas anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee-' 
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación, calle del Teniente A. Ve- 
lasco, número 1.

Palencia, 10 de noviembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique.

7.265—0 .

Peticionario: «González Noriega y Com
pañía, Limitada».

Objeto de la Deticíón: Legalizar, la am
pliación y modificación efectuada en su 
fábrica de galletas, sita en Aguilar de 
Campoo. ■ •

P r o d u c c ió n : 390.000 k ilo g r a m o s  d e  ga-

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro dél 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, calle del Teniente A. Ve- 
lasco, número 1.

Palencia, 10 de noviembre de 11J61.—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique.

7.266—0 .

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Nicolás Santos Diez.
Objeto de la petición: Instalar una fá

brica de lejías en Palencia.
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Producción: 144.000 litros de lejía lí
quida concentrada al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, calle del Teniente A. Ve- 
lasco, número 1.

Palencia, 10 de noviembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 7.267—0.

Peticionario: Don Alejandro Palacios 
Pérez.

Objeto de la petición: Instalar una fá
brica de caramelos en Alar del Rey.

Producción: 29.670 kilogramos de cara
melos anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri

tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, calle del Teniente A. Ve- 
lasco, número 1.

Palencia, 10 de noviembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique.

7.268—0 . ,

COMISARIA GENERAL PARA LA OR
DENACION URBANA DE MADRID Y 

 SUS ALREDEDORES
ALCALA, 42 — MADRID

Expropiación forzosa, por rtilidad públi
ca, de fincas sitas en el término .munici

pal de Madrid, barrio de Canillas
.L a Comisión de Urbanismo, en la se

sión celebrada el 13 de septiembre pasa
do, aprobó definitivamente el proyecto 
de urbanización del tóct de San Pas
cual, primera fase, aprobado por el Mi
nisterio de la Gobernación, y cuyas obras 
fueron declaradas de urgencia por De

creto de dicho Ministerio de 19 de octu
bre último, publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO el día 2 de los 
corrientes

En su virtud, teniéndose que llevar a 
cabo- la expropiación de las fincas con 
arreglo a la le y  de 7 de -ctubre de 1939, 
e iniciarse los expedientes con el levan
tamiento del acta previa de ocupación, 
se señala para ello el próximo día 28 del 
actual, a las diez de la mañana, citándo
se para dicho acto a los propietarios, ti

tu lares de derechos reales que graven la 
"finca o arrendatarios' de las mismas, que 
deberán concurrir con ** título y docu
mentación que acredite *u derecho, pu- 
diendo ser acompañados de perito, publi
cándose a continuación le. relación de fin
cas y de propietarios que figuran afecta
das por el proyecto de expropiación de 

.dicho sector.
.•Madrid, i3 de noviembre de 1951.—El 
Secretario general, Juan Guerrero.

2.176—O

Man
zana

núm.
Núm.

F i n c a s P r o p i e t a r i o s

Clase S i t u a c i ó n ' NOMBRE Y APELLIDOS D o m i c i l i o

5

7.
8
9

•9
9

9 
11 
11 
11 
12 

• 13 
. J3 

14 
14 
14 
14 

119 
111 
111 
.111 
112 
112 
112 
112 

. 112 
112 
112 
112 

-112 
112 
112 
112 
112 
112 :
112 : 
112 •
113 

'.113 
113 
113 
113 
113 
113 
113 
113 
113 
113 
113 ' 
113 

♦113 
113 
113 
113 
113 
113 - 
113

6

4
5
7
8
9

10 
1-B
1-a
2-1 
1

1-a
1-b 
1 
2 
8 
9 
1 
1 
2 
3 
1 2
3
4
5
6
7
8 

9-10
11

12*13
14
15 

i6-17a 
L7b-18

19 
1 ,

2-a 
2-b
3
4
5
6 - 7

8-a
8-b
29
30
31
32
33
34
35
36 

37-38
39

Solar ...

Edif. ... 
Solar ... 
Solar ... 
Solar ... 
Solar ...

Solar ... 
Edif. ... 
Edif. ... 
Edif. ... 
Solar ... 
Edif. ... 
Edif. ... 
Edif. ... 
Solar ... 
Solar ... 
Edif. ... 
Solar ... 
Solar ... 
Solar ... 
Solar ... 
Solar ... 
Solar ... 
Solar ... 
Solar ... 
Solar ... 
Solar ... 
Solar 
Solar ... 
Edif. ... 
Edif. ... 
Edif. ... 
Edif. ... 
Edif. ... 
Edif. ...

Edif. !*.! 
Edif. ... 
Edif. ... 
Edif. ... 
Edif. ... 
Solar ... 
Solar ... 
Solar ... 
Solar ... 
Solar ... 
Solar ... 
Solar ... 
Edif. ... 
Edif. ... 
Solar ... 
Solar ... 
Solar ..v 
Solar ... 
Edif. ... 
Edif. ... 
Solar ...

. C/Agapito Ran.js c /v  a Saturnino
Moreno ..... ........................................

, José García .........................................
. Elvira Goya .........................................
, José García .............. ..........................

José García .......... ..............................
. Elvira Goya .....................................

Elvira Goya ......r.............7....,.......
Navas de Tolosa .............................
Navas de Tolosa .............................
José García ........................................
Navas de Tolosa .............................
José García .......................................
José García .................... ................ .
Carretera de Aragón ................. ;..
Carretera de Aragón .....1..............
José García .......................................
Carretera de Aragón ......................
Arroyo Calero, c /v  C.° Canillas ...
Travesía Canillas .............................
Travesía Canillas .......... ..................
Travesía c/v . a C °  de Canillas ...
Pasaje de San Blas .............. ...........
Arroyo del Calero .............. .*..........
Arroyo del Calero .........................
Arroyo del Calero ......... .................
Calle del Calero ........................ ..
Calle del Calero ...............................
Calle del Calero ...................... ........*
Calle del Calero ...............................
Calle del Calero ................................-
Travesía de Canillas ....v........... .
Pasaje Calero, 2 .............................
Pasaje San Blas ..... .........................
Pasaje San Blas ...............................
Pasaje San Blas ............V................
Pasaje San Blas ...............................
Pasaje San Blas ......... ................ .....
Salustiano Moreno ........................ .
Salustiano Moreno .........................
Salustiano Moreno ..........................
Salustiano Moreno .................... .......

, Arroyo del Calero .............................
Arroyo del Calero ..............................
Arroyo del Calero .............................
Arroyo del Calero ............... ...........
Arroyo del Calero ..... *................ ....
Arroyo del Calero ........................
Calle Canillas ......... .................. ......
Travesía de Canillas ..... ......... , .....
Travesía de Canillas ..... ............. .
Pasaje del Calero ..............................
Pasaje del Calero ....... ......................
Pasaje del Calero .............................
Pasaje del Calero ...................
Pasaje San Blas
Pasaje San Blas ..7r...v....... ............
Pasaje San Blas ...............................

Desconocido ................................... .
D. Manuel Barrante Hidalgo ....>, 
D. Ricardo Melcón Rodríguez , ,,, 
D.aCarmen*Salas Lastra (Usera).. 
D. Ricardo Melcón RodHguez ... 
D. J o s é -  Castillo (Administradoi

señor Avellán) .........................
D. Cándido Díaz Urueta ......... .......
D. Federico Torrecilla .....................
D. Luciano García ..........................
D. Casimiro Torrecilla ....................
D. Antonio García Santiro ..........
D Francisco Castefi ........................
D. Rafael Rivero Dávila ..............
D.a Concepción Domínguez Serrano 
D.a Concepción Hernán Sancho ...
Desconocido ....................... ................
D.a Concepción Domínguez Serrano
Desconocido ........................................
Desconocido ........................................
Desconocido ........................................

D. Mariano del Barrio ..................
D. Luis González Fernández .........
D Luis González F ernández..........
D Femando Roldán Campillo ..... .
D. Fernando Roldán Campillo ......
D. Diego Álbarrán Elvira ( ..............
D. Diego Albarrán E lv ira '..............
D. Diego Albarrán Elvira :.............
D. José Reyes Rodríguez ..............
D a Concepción Hermoso Utro .......
D. Manuel Alonso Carrión ...........
D José Ruiz Valero ..........................
D. Laurentino Prieto Añero ..... ....
D Pedro Palazón González .........
Desconocido ....................................... •
D  Manuel Sánchez del Amor ......
D. Saturnino Bandos, Varea ..........
D. Faustino Sánchez Vela ..............
D.a Leonor oe  Diego ........... .............
D. Gabino Zorro García ..................
D Antonio José Pérez García ......
D. Antonio José Pérez García .......
D Antonio José Pérez García ......
D Antonio José Pérez García ......
T).A Josefa Requena Muñoz ......... .
D. Antonio José Pérez García .......
D. Melitón Hernández Blanco ......
D. Francisco Hernanz. López ...........
D. José Soler Micó .................
D. Antonio Pérez García ........
D. Antonio Pérez García .......... .
D. Antonio Pérez Garcíar .......... .
D. Antonio Pérez García ............
D. Tomás Vicente Pancorvo?..........
D. Pablo de Lucas y Lucas ..........
D. Antonio José Pérez‘■García

Desconocido 
. En la finca.
, Francisco Silvela, 19.
. San. Antonio de Padua, 28.

• Torrijos, 58. , v 
. D Ramón de la Cruz, 87 (lechería)
► En la finca.
. . En la finca
• En la finca
► Alcalá,' 155.
- En la finca.
• En Jerez de la Frontera.►
. Carretera de Aragón 
. Desconocido.
> En la finca.

Desconocido.
Desconocido.
Desconocido.
Desconocido.

1 Princesa, 6, 2.°
Pasaje Moderno, 11, Madrid.
Pasaje Moderno, 11, Madrid. 
Carretera de Aragón, 18.
Carretera de Aragón, 18.
Carretera del Este, 3.
Carretera del Este, 3.
Carretera del Este, 3.
En la finca
Travesía de Canillas, 8,
En la finca 
En la finca 
En la finca.
En la finca.
Desconocido. • '
En la finca.

En la fincá.
En la finca.
En la finca.
Estelar, 10 
Estelar, 10.
Estelar, 10 i 
Estelar, 10 * 
Estelar, 10 
Estelar, 10 
En la finca.
Calle de Canillas.
En la finca. , , 
Estelar, 10.
Estelar; 10. •
Estelar, 10.
Estelar, 10.
Pasaje Calero c/v.
Pasaje San Blas, 14.
Estelar, 10.
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REGIMIENTO CAZADORES DE MON
TAÑA NUMERO 12

Debiendo procederee por este Cuerpo a 
la venta en pública subasta de nueve mu
los que tiene el mismo, según actas apro
badas por la Superioridad se anuncia 
por el presente, por primera vez, para 
que los señores que lo deseen puedan con
currir a la miáma el día 3 de diciembre 
de 1951, a las once horas, en la plaza de 
Seo de Urgel (Lérida), en la que.se su
bastará el ganado indicado. Siendo de 
cuenta de los adjudicatarios el importe 
de los correspondientes anuncios.

Seo de Urgel (Lérida), 10 de noviem
bre de 1951.—El Teniente Coronel Mayor, 
Alberto Herrero Tomé.

2:826-0.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 30 de Junio de 1951 
falleció en Alquife (Granada) el obrero 
José Barón Román, de veintiséis años de 
edad, natural de Gérgal (Almería), hijo, 
de Juan y de Estefanía, que trabajaba 
al servicio de~«The Alquife Mines and 
Railway Co. Ltda.».

En cumplimiento de 31 de enero de 
1933, los que se crean con derecho a per
cibir la indemnización correspondiente 
pueden dirigirse, acompañando los do- * 
cumentos que lo acrediten, a la Cala Na
cional de Seguro de Accidentes del Tra-- 
bajo» Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 10 de noviembre de 1951.—El 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS 
MORALES Y  POLITICAS

Examinadas atentamente las solicitudes 
y propuestas presentadas a los Premios- 
«a la Virtud» y «al Trabajo» instituidos 
por el señor don José Santa María de 
Hita* y correspondientes al .trienio de 
1948*50, según anuncios insertos en este 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 8 
de julio de 1948' y 13 de enero de 1951, 
esta Real Academia, en Junta de ayer, 
acordó conceder el premio «a la Virtud» 
a doña Mercedes Majarés González, ve
cina de Jerte (Cáceres), y el premio «al 
Trabajo» a don Gregorio Bragado Her: 
nández, co» domicilio en esta capital, 
calle de la Conciliación, letra I, Prospe
ridad. La recompensa metálica de cada 
uno de dichos premios es de mil quinien
tas pesetas. , , ' . .

Lo que, por acuerdo de la Academia, 
se hace público para general conocimiento.

Madrid, 14 de noviembre de 1901,—Por 
acuerdo de la Academia, el Académico 
Secretario perpetuo, Juan Zaragúet& y 
Bengoechea.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

ZARAGOZA
Co n v o c a t o r ia  a c o n c u r s o  para la provi
sión en propiedad de la vacante de inge
niero Subjefe de la Sección de Vías y 

Obras Provinciales
De conformidad con la legislación vi

gente que regula la materia, se convoca 
concurso Ubre para la provisión en pro
piedad de la vacante de Ingeniero Sub
jefe de la Sección de Vías y Obras Provin
ciales, dotada con el haber anual de pe
setas 16.800, más el importe de sobresuel
do, remuneraciones complementarias (ca
minos y abastecimiento de aguas), plus 
por carestía de vida, abono de utilidades 
y pagas extraordinarias.

tas funciones de la plaza que se trata 
de proveer serán las propias del caigo, 
bajo la dirección y control del Jefe de la 
Sección.

Los que aspiren a la vacante que se 
convoca presentarán sus instancias, debi
damente reintegradas, en el Registro Cen
tral de la\ Secretaria General de la Cor
poración. en horas hábiles de oficina y 
en término de un mes natural, a contar 
desde .el'siguiente día al en que-se inserte 
esta convocatoria en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

La documentación a presentar, así como 
las demás características del concurso, se 
hallan publicadas en el «Boletín Oficial 
de lá Provincia de Zaragoza» número#234, 
de fecha 15 de octubre de 1951. (

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Zaragoza, 26 de octubre de 1951,—El Pre
sidente, Fernando Solano Costa.

7.277—0. *

A Y U N T A M I E N T O S

ORTIGUEIRA
Se anuncia a subasta las obras de al

cantarilla y pavimentación Comprendidas 
en el proyecto formado por el Arquitecto 
don Vicente García Lastra para la cons
trucción de alcantarilla, colector, pavi
mentación y aceras de la avenida de 
Francisco de Santiago, de esta villa, el 
cual estuvo expuesto al público con su 
memoria, presupuesto y condiciones fa
cultativas,' económicas y administrativas, 
sin que fuesen objeto dé reclamación al
guna.
* La subasta tendrá lugar en esta Con
sistorial el primer día hábil siguiente al 
en que hayan transcurrido veinte días 
laborables desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, a la hora de once, bajo la Pre
sidencia del señor Alcalde.

El tipo de las obras que se sacan a 
subasta asciende a lá cantidad de cien
to setenta y cinco mil ochocientas trein
ta pesetás con cincuenta y seis céntimos, 
y la fianza provisional, consistente en el 
dos por. ciento del tipo, alcanza a tres 
mil quinientas dieciséis pesetas con se
senta y un céntimos, debiendo elevarse 
la definitiva al cuatro por ciento del im
porte del remate.

Los pliegos con las proposiciones se 
presentarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante las horas de ofi
cina. desde la publicación de este edicto 
hasta el día anterior al de la subasta, 
donde estarán de manifiesto los pliegos 
de condiciones y proyecto de la obra, ex
tendiéndose en papel de la clase cuarta.

Para bastanteo de poderes se designa
ron todos los Abogados con ejercicio en 
este partido judicial.

Ortigueira, 8 de noviembre de 1951.-- 
El Alcalde, Luciano Blanco.

Modelo de proposición 
Don ...... . vecino de ......  y domicilia

do en la casa número de la calle 
de enterado del anuncio de subas
ta publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día   v de las con
diciones económicas y facultativas para 
las obras de, alcantarilla, colector, pavi
mento y aceras de la avenida de Francis
co de Santiago, de esta villa, se compro
mete a ejecutarlas por la cantidad de 
  (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
2.624—0.

SAGUNTO
Se anuncia subasta para contratar la 

ejecución de las obras de la red de al
cantarillado de la ciudad de Sagunto 
bajo las siguientes condiciones:

Regirá el proyecto suscrito por el In
geniero don Jcsé Ignacio Mirabet Ma- 
theu.

Las certificaciones se liquidarán con 
arreglo a los Índices de revisión oficial 
de precios.

El tipo de licitación es de cinco millo
nes cuarenta y cuatro mil seise’entaa 
veintidós pesetas con setenta y siete cén- 
timos.

Las proposiciones .para optar a esta 
subasta se presentarán, durante las ho
ras de oficina, .en la Secretaría del Ayun
tamiento, desde la publicación del anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO hasta las doce horas de la ma
ñana del cha siguiente laborable, después 
de transcurridos veinte hábiles a par# 
tir de dicha fecha.

Las proposiciones, debidamente rein
tegradas con timbre de la clase sexta 
y redactadas con arreglo al modelo que 
al final se inserta, se presentarán bajo 
pliego cerrado y lacrado, en cuyo an
verso deberá consignarse que contiene 
dicha propuesta y la firma del licitante, 
sitndo desechadas las propuestas que na 
se ajusten a estas bases.

También se acompañará documento da 
identidad del licitador, declaración sobra 
precios mínimos que hayan de satisfa
cerse por jornales, justificantes de ha
llarse al corriente de contribución y del 
cumplimiento de las obligaciones de ca
rácter social y resguardo «de la fianza ' 
provisional Además, acompañará una 
declaración con las referencias técnicas 
y económicas del- licitante.

Los concurrentes deberán consignar en 
la Caja General de Depósitos o en 1®» 
Depositaría Municipal la fianza provi
sional, consistente en el 2 por 100 del 
tipo global de licitación, pudiendo veri
ficarlo en metálico, en valores y en la 
forma legalmente establecida en el Re
glamento de contratación municipal.

Serán de cuenta del adjudicatario el 
pago de los anuncios de esta subasta 
y los honorarios correspondientes a la 
escritura del contrato y de todos los 
qué ocasionen esta formalizaclón. ̂

La apertura de los pliegos tendrá lugar 
a las dcce hofas del siguiente día há
bil al de la expiración del plazo eji el 
salón de actos de la Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del señor Alcalde.

Se observarán la legislación y las nor
mas habituales en estos casos. El pro
vecto y los pliegos de condiciones esta
rán en la Secretaría Municipal, a dis
posición de quienes quieran examinarlos.

Modelo de proposición
Don ........., vecino de .......... . con do

micilio en la calle de ...........   núm.........
con cédula personal de clase .......  ta
rifa ........  num........ . en nombre (onco
ino apoderado) de ............  enterado del
anuncio publicado en ei BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm...............  del
día ...........  de 195..., y de los requisitos
que se exigen para la adjudicación de 
esta subasta para las obras de alcanta
rillado de la ciudad de Sagunto, se com
promete a tomar a su cargo la ejecución 
de dichas obras, .con sujeción al pro
yecto y pliego de condiciones que rigen
en esta subasta, por. la cantidad de ......
(en .letra) pesetas.

Sagunto. 7 de noviembre de 1951.—El 
Alcalde (ilegible)1.

2.625—O.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

CREACIÓN DE CÉDULAS

Autorizado este Banco por el párrafo 
sexto, del artículo 23 de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872* (hoy párrafo tercero 
del articuló sexto del Real Decreto-ley 
de 4̂ de agosto de 1928) para emitir cé*
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dulas hipotecarias, 'ha dispuesto, en vir
tud de acuerdo adoptado por su Consejo 
de Administración, de conformidad con 
el Decreto de 9 de abril de 1949, crear, 
con fecha 24 de octubre de 1951, las si
guientes cédulas:

Ocho series de 2.500 cédulas hipoteca
rias de 5.000 pesetas nominales cada una, 
al interés anual de 5 por 100, números 
100.001 a 102.500, 102.501 a 105.000, 105.001 
la. 107.500, 107.501 a 110.000, 110.001 a 
112.500, 112.501 a 115.000, 115.001 a 117.500 
y 117.501 a 120.000.

Todas estas cédulas se pondrán en 
circulación en armonía con las disposi
ciones anteriormente citadas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público, con arreglo a lo dispuesto en el 
articulo 28 del Reglamento para la Orga
nización y Régimen de las Bolsas de Co
mercio.

Madrid; 13 de noviembre de 1951.—El 
Secretario, V. García y M. de Velasco.

7.272-P,

FRIGORIFICOS DEL NORTE, S. A.

BILBAO
Se anuncia suscripción pública de dos 

mil acciones de 500 pesetas nominales 
cada una de las representativas del ca
pital de esta Compañia, que tendrá lu
gar dentro de los quince*, días siguientes 
el en que se publique esté anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
las oficinas de la Sociedad (General Sa- 
Xazar 14).

El desembolso del valor nominal habrá 
de realizarse cuando lo decida el Conse
jo, que podrá acordar que sea desde 
luego.

Bilbao, noviembre de 1951.
7.257—P.

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

ARENAS DE SAN PEDRO

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

El señor don Ricardo Mateo González, 
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad de Arenas de San Pedro y su partido, 
por providencia de esta fecha, dictada en 
autos de mayor cuantía promovidos ante 
este Juzgado, en concepto de pobre, por 
el Procurador don Vidal Gómez Gonzá
lez, en nombre y representación de don 
Jenaro Sánchez Núñez, mayor de edad, 
viudo y vecino de Mijares, contra doña 
Florentina Pérez Díez, . mayor de edad, 
casada con don Cleofé Sánchez Fernán
dez, sin profesión especial, vecina de Ga
vilanes y cuyo domicilio actual se desco
noce, sobre entrega de finca con otorga
miento de escritura, en cumplimiento de 
lo convenido en acto conciliatorio, y nu
lidad de documento de compraventa, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo quinientos veintiséis de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, ha acordado em
plazar a la demandada para que en tér
mino de veinticinco díás comparezca en 
los autos, personándose eñ forma, previ
niéndole que las copias de la demanda y 
documentos obran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado.

Y a fin de que sirva de emplazamiento 
a la demandada, doña Florentina Pérez 
Díaz, cuyo domicilio actual se desconoce, 
expido la presente en Arenas de San Pe
dro a trece de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y * uno.—El Secretario 
(ilegible).

2.181—A. J.

SANTOÑA
Don Juan José Fernández Bustillo, Juez 

comarcal eh funciones de Primera Ins
tancia de Santoña y su partido.
Por el presente, en cumplimiento de lo 

acordado en el expediente de dominio de 
una finca rúetica, instado por don Pe
dro Villegas Casado, mayor de edad, ca
sado, militar retirado y vecino de Argo- 
ños, se cita a los herederos y causa ha
bientes de don Juan José Villegas, titu
lar a favor de quien actualmente figura 
inscrita ln finca objeto de tal expediente 
en el Registro de la Propiedad de este 
partido, para que en el término de diez 
días comparezca ante este Juzgado de 
Primera Instancia, alegando lo que a su 
derecho convenga en relación con Ja* 
inscripción solicitada.

Inmueble de referencia
En el pueblo y ayuntamiento de Ar- 

goños, prado de doscientos cincuenta ca
rros, equivalentes a cuatro hectáreas v 
cuarenta y seis áreas, en el sitio de los 
Hornos: Linda: Norte, presta del Mo
lino, propiedad del exponente, don Pe
dro Villegas Casado; Sur y Oeste, ca
mino carretil que • conduce al Gromo; 
Este, prado 'de Emilio Quintana y here
deros de Antonio Crespo; hoy linda por 
este viento con Francisco y Eusebio So- 
lórzano.

Dado en Santoña a seis de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y uno.— 
Eí Juez, Juan José Fernández Bustillo.— 
El Secretario (ilegible).

7.276—A. J.
EL FERROL DEL CAUDILLO

El Juez de Primera Instancia de El Ferrol 
del Caudillo.
Hace saber: Que a Instancia de doña 

Vicenta Dolores Puente Vigo, mayor de 
edad, viuda, vecina de Narón, se instruye 
expediente para declarar el fallecimiento 
de Amalia y Encarnación Puente Vigo, 
mayores de edad, solteras y que de Narón 
se ausentaron para el Uruguay en 1925 v 
1928, respectivamente, sin que se haya 
vuelto a tener noticia de las mismas.

El Ferrol del Caudillo a veinticuatro de 
octubre de mil novecientos cincuenta y 
uno.—El Juez de Primera Instancia, Fran
cisco Marcos.—El Secretario, R. Chan- 
trero.

6,894—A. J. y 2.» 17-11-951
R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de ser declarados re. 
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no ^presentarse 
los procesados que a continuación se ex 
presan en el plazo que se les Jija, a 
contar desde el dia de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita, llama v emplaza, encargándose 
a todas las‘ Autoridades y Agentes de la 
Policio Judicial procedan a la busca, cap- 
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

ju zg a d o s  m il it a r e s

DIAZ ALONSO, Nicasio; hijo de Jesús 
y de Clementfná, natural de Valladolid, 
domiciliado últimamente en La Horra 
(Burgos), de veintiún años de edad y 
1,638 de estatura, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba regular, 
color sano, frente ancha,, aire marcial; su
jeto a expediente por haber faltado a 
concentración a la Caja de Recluta núme
ro 48 para sü destino a Cuerpo; compare
cerá en término de treinta días ante el 
Juez Instructor de la mencionada Caja, 
radicante en Burgos.—592.

Juzgados civiles
CORREDERA GOMEZ, Manuel; de die

cisiete años, soltero, albañil, vecino de 
Córdoba, Molino de la Alegría, 10; pro
cesado en sumario 5 de 1950 sobre robo; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Castro 
del Río para constituirse en prisión.— 
6.988.

CABELLO ROMERO, Francisco; de 
treinta y ocho años, casado, natural de 
Los Barrios, vecino de Algeciras, Gene
ral Castaños, 5, hijo de Juan y María, 
conductor; procesado en causa 166 de 
1949 por estafa; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Ceuta para constituirse 
en prisión.—6.989.

FERNANDEZ CARAZO, José; domici
liado últimamente en Madrid, Ercilla, 37; 
procesado en sumario 240 de 1948; com
parecerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Getafe 
para constituirse en prisión.—6.990.

FLORES ALCALA, Ginés (a) «El Lo
co»; procesado en causa 99 de 1951 por 
hurto; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Linares para constituirse en prisión.— 
6.994.

E D I C T O S
J u zg a d o s  c iv il e s

Don Fernando Menéndez Vives, Juez de
instrucción de Sigüenza, y por prórroga
de jurisdicción, del Juzgado de Molina
de Aragón y su partido.
Por el presente edicto hago saoer que 

en la noche del dia quince al dieciséis del 
mes actual fueron sustraídos de la casa 
propiedad del vecino de Alustante Basi
lio Sanz y Sanz dos jamones delanteros, 
de urtos cinco a seis kilos de peso cada 
uno, y una olla de barro donde tenia el 
frito de la matanza, o adobo, violentando 
los autores de dicha sustracción uno de 
los balcones de la casa, abriendo, después 
de su entrada, la puerta; desvalijando un 
arca, saltando para ello su cerradura; cu
yas prendas fueron encontradas en el i>or- 
tal ya metidas o colocadas en una tela 
de colchón.

Al propio tiempo ruego y encargo a to
das las autoridades y agentes de ia Po
licía judicial procedan a la busca y res
cate de los referidos jamones y adobo, así 
como a la. detención del autor o autores 
de la sustracción y de las personas en 
cuyo poder se encuentren, si no acreditan 
su legítima adquisición, poniendo unos y 
otros a mi disposición en este Juzgado, 
pues así lo tengo acordado en el sumario 
que instruyo con el número treinta y uno 
de este año por el «delito de robó.

Dado en Molina de Aragón, a veintiuno 
de mayó de mil novecientos cincuenta y 
uno.—El Juez, Femando Menéndez Vives, 
El Secretario, Ramiro López.—6.396.

A N U L A C I O N E S

J u zg a d o s  m il it a r e s

El Juzgado del Batallón de Cazadores 
de Montaña Almansa número 17 deja sin 
efecto la requisitoria referente al expe
dientado en causa 540-947, por falta de 
concentración, José Sánchez del Zarco.

570.
J u z g a d o s  C iv il e s

El Juzgado de Instrucción de La Caro
lina deja sin efecto la requisitoria refe
rente a la procesada en sumario 152-950, 
Vicenta Aguilar Toledo.—6.992.

El Juzgado de Instrucción de Lérida 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 184-944, Lu's 
Fragoso García.—6.993.

El Juzgado dé Instrucción número 14 de 
Madrid deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario número 
270. de 1948, Enrique Xaudaró Redorada. 
6.735.


